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El Ofic¡o N" 0049-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 27 de enero de 2026, por el decano (e) de la Facultad

de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), sobre rat¡f¡cación de la Resolución Decanal N" 0046-
2026-FCEH-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡cio de v¡sto, don Walter Lu¡s Chucos Calixto, decano (e) de la Facultad de Cienc¡as de la
Educac¡ón y Humanidades (FcEH), sol¡cita al rector rat¡ficar la Resoluc¡ón oecanal N" OO46-2O26-FCEH-

UNAP, del 9 de enero de 2026, que des¡gna en el cargo de directora de la Un¡dad de Postgrado de la
Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH) de la Univers¡dad Nacional de la Amazonia

Peruana (UNAP) a doña Gu¡llermina El¡sa Gonzáles Mera, ¡dent¡ficada con DNI N' 05239615, docente
pr¡nc¡pal a dedicac¡ón exclus¡va, adscrita al Departamento Académ¡co de ld¡omas Extranjeros, por un
periodo de dos años, contados a part¡r del9 de enero de 2026 al 9 de enero de 2028;

De conformidad con el numeral 17.71 y 17.21 del artículo 17' de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡miento
Administrativo General;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la activ¡dad
académ¡ca de la Un¡versidad y su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económ¡ca y f¡nanc¡era, y a sol¡c¡tud del decano (e)

de la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH), se em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTíCU[O ÚNlCO,- Ret¡ficar con eficacia antic¡pada, la Resolución Decanal N" 0046-2026-FCEH-UNAP, del 9
de enero de 2026, de la Facultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH), de acuerdo a los

sigu¡entes térm¡nos:

"ARTícU[o ÚNlcO.- Des¡gnar, en el cargo de directora de la Unidad de Postgrado de la Facultad
de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH) de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonia
Peruana (UNAP) a doña Gu¡llerm¡na El¡sa Gonzáles Mera, ¡dentif¡cada con DNI N" 05239615,
docente princ¡pal a dedicación exclus¡va, adscrita al Departamento Académico de ldiomas
Extranjeros, por un periodo de dos años, contados a partir del 9 de enero de 2026 al 9 de enero de
2028, de acuerdo a los considerandos de la presente resolución decanal."

trese, comuníquese y archívese

Kadh¡r Benzaqu esta

UNAP

R

La

¡
o

¡.! O€

Di.t.: VRAC,VRINV,DGA"UPP,FCEH,URRHH,LESEiO,INt,56,ATChiVO(2}

mpc

SECRETARIO GENERAL

Resoluc¡ón Rectoral N" 0218-2026-UNAP
lquitos, 18 de febrero de 2026

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el m¡smo acto administrativo que tenga ef¡cacia ant¡c¡pada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no les¡one derechos fundamentales
o ¡nterés de buena te legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopc¡ón. Tamb¡én t¡ene eficacia
anticlpada la declarator¡a de nul¡dad y los actos que se d¡cten en enm¡enda;
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